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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Ceptros oficiales de Madrid. —

Llevado a^lomicilio^^Hmestre, %$ pesetas; semestre, 30, y un año, 60. -------H
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas ; se-lmestre, 36, y un afio, 72. I

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio :tri-
mestre, 18 pesetas; semestre, 36, v un año,. 72; v fuerade Madridj 25 al trimestre ;$0 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo -del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios) y en la librería San Mar-
tín, Puerta del Sol, 6. Fuera de esta Capital, directamentepor medio de carta a la Administración, con inclusión del
importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

tri-

Ání |^^H
vincial: línea o fracción I

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 2,ooB
ídem particulares y avisos financieros l,ocM

Los anunciantes vienen obligados al pag-o del inj>
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas ae miden por el total del espado que ocupe elanuncio.

Fes-tai

Administración y Talleres :
Paseo del Doctor' Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).—Teléfonos 52213 y 53202.

—
Apartado 937

Horas : De nueve a una y de cuatro a siete

....................... ...................... ...........ZZZ.ZZ.I...ÍZÍZ

Número corriente : 50 céntimos
Númerg atrasado ; 1 peseta

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!

ADMINISTRACIÓNCENTRAL Caballeros Mutilados, Oficiales Pro-
•visionales o de complemento, ex com-
batientes, ex cautivos, huérfanos o
personas económicamente dependien-
tes de víctimas de la guerra o asesi-
nados por los rojos.

Día 28, a' las once y treinta de la
mañana, del 1 al 7, ex combatientes
de nuestra Guerra de Liberación, y de
la actual Cruzada.

ducción terrenos que no son suscep-
tibles más que de cultivo arbóreo,- se
dispone por este Servicio de plantas
adecuadas, que serán vendidas al pre-
cio de' obtención y arranque-

Ministerio de la Gobernación
Día 30, a las nueve de la mañana,

del 1 al 20, ex cautivos.DIRECCIÓN GENERAL DE AD-
• MINISTRACIÓN LOCAL

Circular por la que se fijaplazo y do-
cumentación que habrán de remitir
a este Departamento cuantos se
consideren comprendidos en el ar-
ticulo i.° de la Ley de 14-del ac-

Todas las peticiones deberán ser
formalizadas mediante la hoja de
conformidad que habrá de firmar
cada peticionario, según lo aprobado
en cuanto a ello por la Excma. Dipu-
tación. Estas hojas se enviarán a cada
solicitante al hacerse la distribución.

Lo que comunico a V. E. para que
se sirva disponer su inserción en el
Boletín Oficial de esa provincia, pa-
ra conocimiento de los interesados y
efectos oportunos.

Día 30, a las once y treinta de la
mañana, del 1 al 18, huérfanos y¿>tras
personas dependientes de las víctimas
nacionales de la guerra y de los ase-
sinados por los rojos.

Madrid, 29 de octubre de 1942.
—

El
Director general, Carlos Pinilla.
Excmos. Sres. Gobernadores Civiles.

Los ejercicios tendrán lugar en los
locales de ta Casa-Palacio de la Cor-
poración (Velázquez, núm. 89).

Para la práctica del ejercicio de má-
quina, los opositores que lo deseen
podrán utilizar la de su propiedad.

tu'al, sobre ingreso en el Escalafón
de Secretarios -de Ayuntamiento de
tercera categoría.

Solamente se concederán plantas
gratuitamente a los casos especiales
que esta Excma. Diputación pueda
acordar.

(Publicado en, el Boletín Oficial del
Estado del 31 de octubre.)

Con el fin de dar cumplimiento a
la Ley de 14 de los corrientes, por la
que se fijan normas para el ingreso
en el Escalafón de Secretarios de
Ayuntamiento de tercera categoría,

cuantos se consideren comprendidos
en el artículo primero de la citada
disposición deben remitir, con la ins-
tancia correspondiente, dirigida a es-
ta Dirección General de Administra-
ción Local, en el improrrogable pla-
zo de treinta días hábiles, contados a
partir de la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de la
provincia respectiva, los siguientes
documentos :

(G. C.-4.755)
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento.
ESPECIES Pesetas

unidad

Diputación Provincial Madrid, 19 de noviembre de 1942.
El Secretario del Tribunal, J. S. Zua-
zagoitia. —

Visto bueno :El Presiden-
te del Tribunal, Augusto García Mo-
reno.

Acacia de flor blanca de
tres metros en adelante
y doce centímetros de
circunferencia

de Madrid
ANUNCIOS 3,50

(G-—3.201) Sófora, tres áfios en ade-
lante

OPOSICIONES A PLAZAS DE AUXILIARES Arce (falso plátano), tres
años en adelante

Arce ñegundo, tres años
en adelante

3.5o

ADMINISTRATIVOS
Sección de Fomento.

—
Negociado i.°

Se poíié en -conocimiento de los
opositores admitidos para tomar parte
en los ejercicios, que el sorteo tendrá
lugar a las nueve y treinta horas del
día 24 de los corrientes, en el salón
de actos del edificio de la Lotería Na-
cional (calle de Montalbán, núm. 8).

Aprobado por la Comisión Gestora
de esta Diputación Provincial de Ma-
drid, en sesión de 14 del actual, el
proyecto y presupuesto para sacar a
concurso las obras de instalación de
,red telefónica interior del Colegio de
San Fernando, se hace público por
medie del presente anuncio, a fin de
que durante el plazo de cinco días,
a partir de la publicación del presen-
te anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, puedan formularse las
oportunas reclamaciones, a los efec-
tos de ló dispuesto en el artículo 26
del Reglamento de Contratación de
2 de julio de 1924, advirtiendo que
no será atendida, ninguna que se pre-
sente pasado dicho plazo.

3,5o

3.50
Arce injertado de Varie-

gata, tres afios en ade-
lantea) Certificación de nacimiento, le-

galizada para aquellos que hayan na-
cido fuera del territorio del Colegio
notarial de Madrid.

10,00

Ailanto, tres afios en ade-
lante

Catalpa, tres años en ade-
lante (

2,50

b) Certificación litera! del acta de
>a sesión en que fué nombrado para
el cargo, con expresión de los Con-
cejales que asistieron a la sesión y vo-
taron el acuerdo, así como las causas

la vacante.

Madrid, 19 de noviembre de 1942.
—

El Secretario del Tribunal, J. S. Zua-
zagoitia.—Visto bueno: El Presiden-
te del Tribunal, Augusto García Mo-
reno.

4>SO
Morera, tres afios en ade-
• lante 2,50

4,00Sauce
(G.—3.200) Olmo, tres afios en ade-'

lante .'. 3.75
„ c) Los qiíe hayan cesado acompa-
ñarán una certificación de la fecha y
motivos del cese.

OPOSICIONES A PLAZAS DE AUXILIARES
Chopos (diferentes espe-

cies), dos y tres afios.
Pino pifionero en bote, unADMINISTRATIVOS

2,50

d) Los que se encontraren pres-
tando servicios en la fecha de la Ley
anteriormente citada, acompañarán
certificación que así lo acredite, expe-
nda por la Alcaldía.

Se convoca para la práctica del pri-
mer ejercicio, en las horas y fecha que
a continuación se expresan, a los si-

ano 0,50
Madrid, 18 de noviembre de 1942

El Jefe de la Sección, Enrique M
Sierra.

de cinco
anos 1,00

guientes opositores :
Día 26. a las nueve de la mañana.

del 1 al 3 de Caballeros Mutilados.'
Día 26, a las once y treinta de la

mañana, del 1 al 7 de Oficiales ex

combatientes.

Cedros, cipreses, tuyas, de
cinco a seis afios—3-791) 12,00

e) Certificado de buena conducta
v ae adhesión al Régimen, expedido

por el Gobernador Civil."

Plantas para setos
y jardineríaSERVICIO FORESTAL Pesetas

*) Certificación de antecedentes
Penales.

Este Servicio dispone de existencia
de plantas de las especies que a con-
tinuación se detallan y que serán ven-
didas a los precios que se consignan
para cada una.

Día 27, a las nueve de la mañana,

del 1 al 30 de ex combatientes-
Día 27, a las once y treinta de la

mañana, del 31 al 60 de ex comba-

Aligustre (Japón y
California), segdn
tamaños, de

Acacia de póa^ para
cerramientos, de ••-

n j
Hoja de servicios, visada y se-

"ada por la Alcaldía/
0,50 a 10,00

tart J"PS comPrendidos en el apar-
ao a) de la Ley, deberán presentar,

toemás» en cada caso, los documen-
s acreditativos de su condición de

0,25 a 1.50
tientes En el caso de tratnrse de repobla-

ciones de carácter eminentemente fo-
restal, por las que se pongan en pro-

Tocios estos precios se entienden
en los Viveros, donde se aconseja a

Día 28, a las nueve de la mañana,

del 61 al 91, ex combatientes.



a VIERNES 20 DE NOVIEMBRE

í

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

cada uno recoja su pedido para lle-
varlo en mejores condiciones. Alque
no lo haga así, se le podrá enviar al
punto que designe, con abono en es-
tos casos, además del valor de la
planta, de los gastos que para el en-
vío y embalaje conveniente se origi-
ne, advirtiéndose que la- expedición
es por cuenta y riesgodel peticiona-
rio, sin que el Servicio, acepte respon-
sabilidad alguna si por cualquier cau-
sa las plantas no llegasen a su des-
tino en el tiempo debido o llegasen
habiendo sufrido algún daño en el
transporte.

Volumen
de consumo

Madrid, 19 de noviembre de 1942.
El Secretario, M- Berdejo (rubri-
cado}.

Poblaciones auto-abastecidas mensual Poblaciones auto-abastecidasKilogramos

(O.-3.808) CUARTA REGIÓN MILITAR DEPARTAMENTO MARÍTIMO
Berga ..
Figueras

11.200 DE EL FFRROL :
Ferrol del Caudillo

Comisaría General de Abastecí» Gerona-Olot
16.80O
28.OOO
22.4OO
10.000

Lérida DEPARTAMENTO MARÍTIMOmientos y Transportes Vich-Puigcerdá DE CARTAGENA :

Cartagena ,
Total poblaciones auto-

abastecidas del Ejér-
cito del Mar......

Delegación Provincial de Madrid Total 88.400
Dirección Técnica de Recursos y

Distribución. —
Núm. 118.442.

QUINTA REGIÓN MILITAR

Calatayud
Guadalajara

Madrid, 2 de noviembre de 1942.
—

El Ingeniero Jefe, Germán Cancio.
—

Visto bueno :El Visitador del Servi-
cio, Roberto Redondo.

5.600
22.000

6.000
6.800
2.200
8.000

CIRCULAR EJERCITO DEL AIR
Ampliación a la complementaria de

la número 298.
Huesca
Jaca ....
Soria

REGIÓN O ZONA AEREA

(G.—3.199) SUMINISTRO DE GANADO DE
ABASTO A EJÉRCITOS PARA
EL TRIMESTRE NOVIEMBRE-

Teruel
CENTRAL

Alcalá
Avila
Badajoz ..
Salamanca

Ayuntamiento de Madrid Total 50.600ENERO DE 1943
Próximo a extinguirse el período

de vigencia de la Circular comple-
mentaria a la número 298, que regu-
laba los suministros de ganado de
abasto a los Ejércitos, procede se es-
tablezcan nuevas normas para el pe-
ríodo que comprende" de noviembre a
enero próximos.

SEXTA REGIÓN MILITAR
Secretaría.'

—
Sección de Hacienda Burgos ...

Paiencia .
Pamplona
Santander

42.500 Total
Para dar cumplimiento a lo precep-

tuado en las disposiciones vigentes,
queda de manifiesto en la Sección de
Hacienda de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días hábiles, contados
desde el siguinte al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, el expediente
donde obra el acuerdo municipal de
11 de los corrientes, por virtud del
cual se habilita un crédito de 2C*ooo
pesetas, creando a tales efectos, den-
tro del Presupuesto extraordinario de
I941» el concepto 28 bis, con la si-
guiente redacción : ¡(Para toda clase
de obras de construcción en. los Gru-
pos escolares», detrayendo la expre-
sada suma del concepto 32 del mismo
Presupuesto.

9.600
48.000
17.800
49.220

REGIÓN O ZONA AEREA
ESTRECHO

San Sebastián Granada
Málaga
Jerez ....Como los ciclos de producción son

variables, esta circunstancia tiene
que reflejarse en la clasificación de
las provincias según, sus necesidades
y la cuantía de los recursos de que
disponen para atenderlas. -

Por lo cual, esta Comisaría Gene-
ral dispone :

Artículo primero. Los limos, se-
ñores Comisarios de Recursos, en
sus Éonas respectivas, pondrán a dis-
posición de los Excmos Sres. Gober-
nadores Civiles, Jefes de los Servi-
cios Provinciales de. Abastecimientos
y Transportes, las cantidades de ga-
nado de abasto necesarias para el su-
ministro de carne a las Guarniciones
militares de las siguientes pobla-

Total 167.120

SÉPTIMA REGIÓN MILITAR
Gijón
León

18.800
25.500

*

Total

Oviedo
Salamanca
Valladolid-Zamora

29.000
29.200
78.660

REGIÓN O ZONA AEREA

Albacete ...
Alcázares (Murcia) .
Murcia
San Javier (Murcia)

LEVANTE

Total 181.160

OCTAVA REGIÓN MILITAR

Ferrol del Caudillo ....
La Coryña
Lugo
Orense
Pontevedra
Santiago
Vigo

Total
14.800
58.300
20.740
30.800
18.800
31.800
21.200

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

REGIÓN O ZONA AEREA
PIRENAICA :

Madrid, 19 de noviembre de 1942.El Secretario, M. Berdejo (rubri-
cado).

Reus-Tarragona .
Tudela (Navarra)

cíones :
(O.—3.810) EJERCITO DE TIERRA

Total

Total...... 1:96.440 REGIÓN O ZONA AEREA

Para dar cumplimiento a lo pre-
ceptuado en las disposiciones vigen-
tes, queda de manifiesto en la Sec-
ción de Hacienda de la Secretaría,
por plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, el expedien-
te comprensivo del acuerdo munici-
pal, por virtud del cual se incremen-
tan en 155.650 pesetas varios concep-
tos presupuestarios, con destino a di-
versas adquisiciones por el Servicio deAcopios, mediante transferencia de
dicha suma de otros conceptos admi-
nistrados por el mismo Servicio.

PRIMERA REGIÓN MILITAR ATLÁNTICA
Volumen

de consumo
REGIÓN MILITARDE

BALEARES . Burgos ..
León
Valladolid

Poblaciones auto-abastecidas mensual
BalearesKilogramos 94.400

Avila
Badajoz
Cáceres
Ciudad Real
Cuenca
Mérida
Plasencia ...
Segovia
Talavera
Toledo
Alcalá

REGIÓN MILITAR DE

4.600
32-400
11.700
15.100

CANARIAS Total
Canarias 192.240

Total poblaciones auto-
abastecidas del Ejér-
cito de Tierra •

REGIÓN O ZONA AEREA
2.000 BALEARES :

Palma de Mallorca ..
REGIÓN O ZONA AEREA

6.900
10.600
9.600
4.100

1.520.240

EJERCITO DEL MAR:

8.900
10.300

CANARIAS

departamento marítimo
DE CÁDIZ :

Cádiz

Las Palmas ,
Total poblaciones auto-

abastecidas del Ejér-
cito del Aire

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Total 116.200
54-000

Madrid, 19 de noviembre de 1942.El Secretario, M. Berdejo (rubri-
cado).

SEGUNDA REGIÓN MILITAR
Algeciras
Almería

200.680
13.200
36.000
36.000
24.000
17.000
8.800

14.000
24.000
18.000

Art. 2.0 Los suministros a las Fuerzas Militares que guarnePlazas deficitarias deberán efectuarse en la forma siguiente:
Cádiz ..
Córdoba
Granada
Huelva
Jaén ....

(O.-3.809)
EJERCITO DE TIERRA. POBLACIONES DEFICITARI

Para dar cumplimiento a lo precep-
tuado en. las disposiciones vigentesqueda de manifiesto en la Sección déHacienda de la Secretaría, por plazo
de quince días hábiles, contados des-de el siguiente a la publicación de es-
te anuncio en el Boletín Oficial dela provincia, el expediente compren-
sivo del acuerdo municipal de n de
los corrientes, en el que se detallan
las operaciones presupuestarias que
es preciso llevar a cabo como conse-
cuencia de la aplicación a los fondos
municipales de las disposiciones dic-
tadas por la Superioridad para regu-
lar el desbloqueo.

Necesidades en el trimestre Kilos Recibifá trimestralmen

Jerez ..
Málaga
Ronda

PRIMERA REGIÓN MILITAR

Madrid

Total
r.039.680 Avila

Soria
i-75«

830391.680
TERCERA REGIÓN MILITAR
Albacete
Cartagena
Lorca
Murcia

Total 2.580
10.800
13.600
9.600
8.000

Toledo .....
Guadalajara
Soria

20.000
5-5°°
7.000

Avila 7.000
Total 42.000

Total 39.5o0
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Necesidades en el trimestre Kilos Recibirá trimestralmente de
•

Necesidades en el trimestre Kilos Recibirá trimestralmente de

SEGUNDA REGIÓN MILITAR EJERCITO DEL AIRE

Sevilla 258.0O0 Salamanca 715 vacunos
S.yoo lanares.

Larache
Melilla
Tetuán

5.460
6.930 Galicia

44.7I5
Salamanca 7.600 vacunos.

TERCERA REGIÓN MILITAR:
Total 57 •J °5

Castellón
Valencia ••

Alicante y Alcoy-Játiva

27*000
150.000

Teruel ..
Cuenca
Albacete

1.800 »
10.000 »
4.600 »

Total Marruecos... 1.875.585
70.000

Total Total247.OOO 16.400 »
Art. 4.0 Para aquellas provincias

que abastecen con sus propios me-
dios a sus respectivas guarniciones,
los suministros se efectuarán en ca-
nal desde los MataderosAIun^

reses para el consumo de carne en
fresco, queda prohibida terminante-
mente su industrialización en cual-
quier forma.

CUARTA REGIÓN MILITAR

Barcelona 291.000
60.000

Lérida
Gerona

75o vacunos
900 »Tarragona

Madrid, 30 de octubre de 1942.
—

f
El Comiario general, Rufino Bel-
trán.Total 351.000 Total 1.650 » 5.° Para el abastecimiento

de las Fuerzas Militares de cualquier
Arma no se destinará ganado de cer-
da, debiendo efectuarse con las espe-
cies vacuno, lanar y cabrío.

Art. 6.° Siendo destinadas estas.

Madrid, a u' dé noviembre de
1942.

—
El Gobernador Civil, Jefe de

los Servicios de Abastecimientos y
Transportes, firmado : Carlos Ruiz.

(G. C—4.638)
QUINTA REGIÓN MILITAR

Teruel
Huesca

4.ex» lanares.
450 vacunos.

12.41x1 lanaresT
Zaragoza 264.960

Huesca

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

cial de la provincia, pasada el cual
sin realizarla se considerará anulada
la presente autorización.

2.a Esta autorización se concede
con la prohibición de que sólo podrá
fabricar productos que requieran el
empleo de primeras materias interve-
nidas en aquellos casos en que le sean
concedidos los cupos necesarios, y no
esté prohibida la fabricación del pro-
ducto.

SEXTA REGIÓN MILITAR

Logroño 54.000
120.000

105.000

Navarra 900 vacunos
Vitoria
Bilbao Cumplidos los trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido
por «Laboratorios Nutreína» Socie-
dad Anónima, en" solicitud de auto-

rización para ampliar una industria
de fabricación de productos dietéti-
cos, comprendida en el grupo prime-
ro, apartado b) de la clasificación es-
tablecida en la Orden ministerial de
12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

Navarra 8.100 lanares

Total 279.000

EJERCITO DE MAR. POBLACIONES DEFICITARIAS: m
Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1942.

El Ingeniero Jefe, L. López de Ma-
ría.

Necesidades en el trimestre Kilos Recibirá trimestralmente de

MADRID: (G. C-4-744) (O.—3-794)

Ministerio de Marina 45-OO0 Guadalajara 3.000 lanares Autorizar a «Laboratorios Nutreí-
na», S. A., para ampliar, en Modes-
to Lafuente, 78, una industria de fa-
bricación de productos dietéticos, con
arreglo a las condiciones fijadas en
la norma undécima de la citada Or-
den y a las especiales siguientes:

i." La puesta en marcha deberá
efectuarse en el plazo máximo de un
mes, contado a partir de la fecha de
la publicación de esta resolución en
el Boletín Oficial de la provincia,
pasado el cual sin realizarla se con-
siderará anulada la presente autori-
zación.

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por don Santiago Cuenca Fernández.
en solicitud de autorización para ins-
talar una fábrica de aglomerados de
carbón, comprendida en el grupo pri-
mero, apartado b) de la clasificación
establecida en la Orden ministerial de
12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

EJERCITO DEL AIRE. POBLACIONES DEFICITARIAS

Necesidades en el trimestre Kilos Recibirá trimestralmente de

REGIÓN AEREA CENTRAL :

Getafe
Salamanca
Salamanca

100 vacunos.
68.400 3.400 lanares

REGIÓN AEREA ESTRECHO : Autorizar a don Santiago Cuenca
Fernández para instalar una fábrica
de aglomerados de carbón en la plaza
de las Peñuelas, 12, con arreglo a las
condiciones fijadas en la norma un-
décima de la citada Orden y a las
especiales siguientes:

1/ La puesta en marcha deberá
efectuarse en el plazo máximo de un
mes, contado a partir de la fecha de
la publicación de esta resolución en
el Boletín Oficial de la provincia,
pasado el cual sin realizarla se con-
sidera r^rmlad^apresern^autori-
zaciónH

Salamanca 85 vacunos
Sevilla 36.000 Salamanca 1.400 lanares 2.a Esta autorización no puede

servir de base para solicitar nuevos
cupos de primeras materias interve-REGIÓN AEREA LEVANTE :

San Vicente de Raspeig. 6.552
Valencia 11.430

Albacete
Teruel .

430 -lanares
. 760 i)

nidas
Dios guarde a usted muchos afios
Madrid, 9 de noviembre de 1942.

El Ingeniero Jefe, L.López de Ma-
ría.Total 17.982 Total 1.190 i)

(¡O.—3-795)(G. C—4.745)

REGtON AEREA PIRENAICA

Barcelona
Logroño

18-900
19.140

Gerona 100 vacunos
100 »

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el" expediente promovido
por doña Adelina Divet Salvador, en
solicitud de autorización para insta-
lar una industria de fabricación de
productos alimenticios, comprendida
en el grupo primero, apartado b) de
la clasificación establecida en la Or-
den ministerial de 12 de septiembre
de 1939,

Esta Delegación de Industria ha

resuelto :

Navarra Impleo de carbón de hulla, de brea y
colofonia como aglutinante.

Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1942.

El Ingeniero Jefe, L.íLópe^e^^
ría

Total 200 »

Zaragoza . 18.000 Paiencia 1.200 lanares

*
Total 56040 (G. C—4-743) (O.— 3-796)

. Art. 3.» Los Ejércitos de Tierra y Aire, de Marruecos, serán abaste-
cidos como a continuación, se dispone :

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de MadridAutorizar a doña Adelina D.vet

Salvador para instalar en Chamartín
de la Rosa (Madrid) una industria
de fabricación de productos alimen-
ticios, con arreglo a las condiciones
fijada* en la norma undécima de la
citada Orden y a las especiales si-
guientes :

Barruecos . Rectificada la relación nominal de
los propietarios de las fincas que es

necesario expropiar en el término de
Brúñete, con motivo de las obras de

supresión de la travesía de ese pueblo

en la carretera de Navacerrada a Na-

valcarnero, por El Escorial y Brúñete,

se notifica por el presente edicto, y a

los efectos del artículo 39 del vigente

Recibirá trimestralmente deNecesidades en el trimestre Kilos

EJERCJTO DE TIERRA :

Ceuta
telilla

\u25a0 i.* El plazo máximo de puesta en
marcha será de seis meses, coatados
a partir de la fecha de la publicación
de esta resolución etn el Boletín Ofi-

I-255-9V
562.560

Tofal i.818.480
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lindada, que fué viña ;al lOeste, con
el carril de Santa Cruz ; al Sur, can
patio de don José Zabala, y al Norte,
con otro erio; y el trozo de lo que
fué viña, de cuarenta y un áreas vein-
tidós centiáreas, linda, al Norte y
Sur, eriós ;Este, viña de doña Clau-
dia Otáñez, y al Oeste, carril entre
el erio que se describe y majuelos
de Cayetano García.

Las expresadas fincas están sitas
en la jurisdicción de Casalarreina
(Haro), y se sacan a subasta: la pri-
mera, en cantidad de seis mil sete-
cientas cincuenta pesetas, y la segun-
da, en la cantidad de mil ochocientas
setenta y cinco pesetas.

Cuya subasta deberá tener lugar en¡a Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, el día veintinueve de di-
ciembre próximo, a las once de la
mañana, previniéndose :

Quejio se admitirán posturas que
no cubran los tipos señalados.

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar, en la mesa del
Juzgado o estableemeinto destinado
a] efecto, una cantidad igual, por lomenos, al diez por ciento de dichas

Reglamento de 13 de junio de 1879, a
los propietarios que residen fuera del
mencionado término, para que, en el
plazo de diez días, designen ante la
Alcaldía de Brúñete sus administra-
dores, apoderados o representantes
con quienes hayan de entenderse las
diligencias qué se tramitan en este ex-
pediente de expropiación.

Sur, viuda de Antonio. Perugán Fus-
tián e Ignacio Martínez, y Oeste, Ig-
nacio Martín. Valorada en seis mil
pesetas.

III.—Campo secano, antes de viña
y hoy de tierra blanca, según el pe-
rito, en el sitio conocido por (Los

Fuscianesj de cabida ochenta áreas
ochenta y una y media centiáreas.
Linda :por Norte, cpn finca adjudi-
cada a- don Miguel Cervantes ;Éste,
camino; Sur, campo de José Alme-
nara Perulán, y Oeste, el de Teresa
Fustián. Valorada en trescientas pe-

Quinta
Los títulos, suplidos por cenificon del Registro, se encuentr

'
manifiesto en la Secretaría lrTpuedan examinarlos los qj/J^J
tomar parte en la subasta lDrSr:doseles que deberán confor^ellos y no tendrán derecho a elningunos otros. Xl£Si transcurrido el plazo señalado no

lo hiciesen, se considerará válida toda
notificación que se dirija.al Síndico
del Ayuntamiento.

Sexta
Las cargas y gravámenes anterres y los preferentes que hubierecrédito del Banco actor, contarsubsistentes, entendiéndose que elmatante los acepta y queda subrócdo en la responsabilidad de los mmos, sin destinarse a su extinciónprecio del remate.

Madrid, 12 de noviembre de 1942.
El Ingeniero Jefe, Francisco García
de Sola.

k setas
IV.

—
Campo secano, antes de viña,

hoy de tierra blanca, según el peri-
to, en la partida El Charco del Ave,
de sesenta y cuatro áreas y treinta y
seis centiáreas. Linda: al "Norte,' con
otro de Mariano Arcegas García ;Es-
te, Dionisio Lázaro Pallares; Sur,
Joaquín Verges, y Oeste, Antonio
Bielsa. Valorada en doscientas cin-
cuenta pesetas.

RELACIÓN NOMINALDE PROPIETARIOS DE
FINCAS QUE ES NECESARIO EXPROPIAR
EN EL TERMINO DE BRÚÑETE, A QUIENES
INTERESA LA PUBLICACIÓN DEL.PRESEN- Madrid, diecisiete de noviembremil novecientos cuarenta y dos.

El Secretario
vVB?Ír° LÓ.Pf

El juez de primera instancia(Firmado.)

TE EDICTO

Número de orden.'
\u25a0 cinndad.

—
Nombres.

—
Ve

4. Pablo González Aviles. Madrid
10. Bienvenida González Sánchez

Navalcarnero. V.<
—

Campo de secano, antes de vi-
ña y hoy de tierra blanca, según el
perito, en .la partida El Charco del
Ave, de cabida veintiocho áreas se-
senta centiáreas. Linda : ál Norte,
con finca de José Caudepón, cami-
no por medio ;Este, Sur y Oeste, ca-
mino y Antonio Bielsa Tena. Valo-
rada en setenta y cinco pesetas.

\ I.
—

Campo secano, antes de vi-
ña y hoy de tierra blanca, según el
perito, de cabida ochenta y cinCo
áreas ochenta y una centiáreas. On-
da: al Norte, viña de Francisco Her-
nández, Isabel Laborda y Vicente
Martín ;Este, campo de la viuda de
Clemente Marín ;Sur, Antonio Biel-
sa y Alejandro Caudeoón, y Oeste,
camino y Charco! Valorada en dos-
cientas cincuenta pesetas.

(A—409)13. Francisco Camella" Paz. Madrid.
14. Pafclo González Aviles. Madrid.
17. Anita González Cabrera. Ma-

drid.
ANTÉQUERA

sumas
19. Eusebio Cabrera Marinero. Val-

demorillo.
Que los autos v la certificación a

que se refiere el artículo ciento trein-
ta y uno de la lev. Hipotecaria, 'en
su regla cuarta, estarán de manifiesto
en Secretaría, donde podrán ser exa-
minados por cuantos quieran interve-nir en la subasta ;y

Que las cargas anteriores y las pre-
ferentes, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, sin destinarseel precio del remate a su extinción,
quedando, por tanto, el licitador sub-rogado en la responsabilidad de di-
chos gravámenes.

F>ado en Madrid, a diecisiete denoviembre de mil novecientos cua-
renta y dos.

EDICTO
Don Daniel .Gálvez Cuadra, Abog.

do y Juez de primera instancia accidental de este partido,
Hago saber : Que en este Juzgad

se tramita expediente a instancia ddon Carlos Martínez Valverde, Te
niente de navio, vecino de Cádiz, na
cido en Madrid el día veinticuatro d<
septiembre de mil novecientos sietesolicitando, al amparo de lo preven tdo en los artículos sesenta y nueve al
setenta y cuatro del Reglamento de
la ley del Registro .Civil, unir sus dos
apellidos, ya que así se le viene lla-
mando, como si fuera uno solo, para
que, en lo sucesivo, aparezca con ca-
rácter legal lo que viene siendo prác-
ticamente un hecho consumado, y
usar como segundo el de Emperador,
que es el segundo apellido de su
madre.

El Ingeniero Jefe, Francisco García
de Sola.

(G. Í3.—4,742)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NLhMERO 13

EDICTO
Eñ virtud de lo acordado en pro-

videncia del día de hoy,' dictada por
el señor don Francisco Arias y Ro-
dríguez Barba, Juez de primera ins-
tancia número trece de los de esta
capital, en los autos de procedimien-
to especial sumario establecido en la
ley Hipotecaria, seguidos a instan-
cia de «Vidaurreta y Compañía»,
Sociedad en Comandita, representa-
da por el Procurador señor Górriz,
contra doña Casilda de la Morena,
como viuda y heredera de don Gus-
tavo Roldan y Fernández, sobre pa-
go de cuatro mil ciento sesenta y
nueve pesetas noventa céntimos, in-
tereses y costas, se sacan a la venta
por segunda vez, en pública subas-
ta, con la rebaja del veinticinco por
ciento del tipo que sirvió para la pri-
mera, y que luego se expresará, las
dos fincas hipotecadas en la escritu-
ra origen de dichos autos, consisten-
tes en ;

En término de Urrea de Jalón :
VIL—Mitad de un campo llamado

del Hondo, en. la partida del Paso,
que, según lá descripción de la finca,
tiene de cabida una hectárea sesenta
ydos áreas sesenta ycinco centiáreas,
X según el perito, una hectárea sesen-
ta y dos áreas sesenta y cinco centi-áreas, de regadío y primera clase,desprovisto de árboles frutales. Lin-
da : al Oriente, con otra de Manuel
Aznar ;al Mediodía, con rasa que rie-ga ; al Saliente, con la de herederosde Pedro Vera, y al Norte, con rasaque escurre. Valorada esta mitad en
veinte milseiscientas cincuenta *tres
pesetas.

El Secretario,
P. s.,

.
A
Arturo Roldanfrancisco Anas

(A.—408)
Lo que se hace público para qu<

puedan presentar su oposición ant<
este Juzgado cuantos se crean con de
techo a ello, a cuyo efecto se les seña-
la el plazo de tres meses, contadc
desde el siguiente día a la publica-
ción de los edictos.

JUZGADO NUMERO 19

EDICTO
En virtud de providencia de esta

techa, dictada por el señor Juez de
primera instancia númefo diecinue-ve de capital, en autos juicio
declarativo de menor cuantía, segui-
dos a instancia del Procurador don

López del Olmo, en repre-
sentación del Banco Hispano de Edi-ficación contra don Vicente Gonzá-ez Trébol y don Antonio Lázaro Pa-llares, en reclamación de cantidad,
intereses legales y costas, se sacana la venta en pública y primera su-basta los inmuebles siguientes •
En término de Rueda de Jalón:l.~-(Campo de secano en la partida
de t amporroyo, punto conocido por
Campo Meneses, de -dos hectáreas
cuarenta y tres áreas" catorce centi-áreas, que, según el perito, contienedos mil cepas de viña, clasificadascomo de tercera, y trescientos olivos,
variedad Arbequín. Linda: al Norte
camino y tierra de Mariano Alda Na'yarro ;Este, viña de Miguel Cervan-tes, antes Antonio Bielsa Tena ;Surcamino, y /Oeste, camino y campode Mariano Alda. Valorada en seismi! quinientas pesetas.

II.—Campo secano situado "en elmonte denominado Camporrovo sitioconocido por Barrios, de cabkii unahec área cuarenta y tres áreas v doscentiáreas. con dos mil cepas de vi-na, clas.ficadas como de secundaque hnda :al Norte y Este, camino |

Dado en Antequera, a cinco de no
viembre de mil novecientos cuárént;
y dos.

Para el remate, que tendrá 'lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado
sito en la calle del General Castaños'numero uno, se ha señalado el díaveintiocho de diciembre próximo y

luientes Y regirán laS si'

El Secretario,
Luis Maestre

Daniel Gálvez
(A.—410)

AVISO
Una viña en el pago que llaman

Loma o Ajuarte, de dos hectáreas
cincuenta y cuatro áreas y ochenta
centiáreas, que [inda :al Norte, otra
de doña Leocadia Fernández; Sur,
\u25a0de doña Sara Fernández; Este ca-
mino de Carra Castañares, y Oeste
majuelo viejo.

Otra heredad, donde dicen Zava-11a o Canteras de Santa Cruz ; todoele una hectárea noventa y seis centi-
áreas, en la siguiente forma : lo que
fue vina y ocupa una hectárea doce
áreas y veintidós centiáreas, linda alNorte, con propiedad de don Manuel
£ José Arbaiza ; al Sur, de MatíasGuinea; al Este, de Bernabé Sali-
nas, y\ al Oeste, erio contiguo de
ipal procedencia ; la parte erial há-
llase en dos pedazos, a saber :el 'erio
contiguo al que fué viña ocupa cua-
renta y un áreas veintidós centiáreas,
y limita, al Este,, con la suerte des^

Condidones I>on Benigno Fernandez García
propietario del establecimiento de vi
nos sito en la calle de Toledo, núme
ro ii2,cede el mismo, con todos suí
derechos y enseres, a don Manue
Menéndez García.

Primera
Servirá de tipo para cada una defas fincas la.cantidad en que ha sidovalorada.

Segunda (Lo que se hace público por medio
de este anuncio para general cono-
cimiento de los señores que puedan
hacer alguna reclamación contra d'-
cha industria, entend:éndosé que los
acreedores que noMo hagan dentro de
los ocho días siguientes al de la pu-
blicación de este anuncio, perderán
el derecho a hacerlo con arreglo a
la Lev.

No se admitirán posturas que nocubran las dos terceras partes del
avaluó.

Tercera
Podrán hacerse licitaciones a cali-

dad de ceder el remate a un "tercero.
Cuarta

Para tomar parte en la subasta de-berán los licitadores consignar pre-
viamente en la mesa del 'juzgado oen la Caja General de Depósitos unacantidad igual, por lo menos, al diezpor ciento efectivo de; valor de los
aSdcÍ CUy° req°

'*"
n°

***

(A.—40/)
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IMPRENTA PROVINCIAL'
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